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La Asociacién |beroamericana de Instituciones de Ensefianza de la Ingenieria (ASIBEI) presenta a
la comunidad iberoamericana el presente Estatuto, el cual recoge los principios misionales y
organizacionales que orientan su labor. Este documento incorpora una visién renovada y
actualizada, reflejada en cada uno de los capitulos que lo integran.

El contenido de estos Estatutos fue construido con base en los aportes de las entidades asociadas
y sometido a revisién por todos los miembros de la Asociacién. Su aprobacién se realizé por
mayoria durante la Asamblea General Ordinaria celebrada el 13 de marzo de 2025,
consolidando asi un marco normativo representativo, participativo y alineado con los objetivos
institucionales de ASIBEI.

Entre las principales modificaciones introducidas se destacan la reestructuracion del capitulo
relativo a Comités y Funciones, la ampliacién de las atribuciones del Presidente, y una mayor
precisién en la definicién de los tipos de miembros y en la estructura de gobierno de la Asociacién.

El Estatuto estd compuesto por los siguientes capitulos:
e Identidad y naturaleza

e Donmicilio y lenguas oficiales

o Objetivos

e Patrimonio

e Miembros y gobierno

e Comités y funciones

e Asamblea General

e Vigilancia y control

e Reforma e interpretacién de los estatutos
e Disolucién y liquidacién

Con la aprobacién de estos Estatutos, ASIBEIl reafirma su compromiso con el fortalecimiento
institucional, la cooperacién regional y el desarrollo de una educacién en ingenieria de calidad,
pertinente y articulada con los desafios contempordneos de Iberoamérica.
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Capitulo I. Identidad y naturaleza

la Asociacién |beroamericana de Instituciones de Ensefianza de la Ingenieria es una
Organizacién No Gubernamental (ONG) para actuar en Iberoamérica, regida por este Estatuto
y serd reconocida con la sigla ASIBEI.

La Asociacién Iberoamericana de Instituciones de Ensefianza de la Ingenieria, ASIBEI, tendré una
duracién de ciento cincuenta (150) afios desde su creacién, pudiendo ser dicho término de
duracién renovado o modificado mediante decisién de la Asamblea General, conforme a lo
establecido en el capitulo IX del presente estatuto. La Asociacién podrd disolverse anticipadamente
por las causas que contemplan la ley y el presente estatuto.

Capitulo 1. Domicilio y lenguas oficiales

II.1. La Asociacién tiene domicilio en la ciudad de Bogotd, Distrito Capital, de la Repiblica de
Colombia y radio de accién en los paises iberoamericanos.

El domicilio podrd ser cambiado de acuerdo con la decisidn de la Asamblea general.

II.2. Las lenguas oficiales serdn espafol y portugués. Ambas lenguas podrén ser empleadas
indistintamente en las reuniones de todos los érganos de la Asociacién, congresos, encuentros,
publicaciones y correspondencia.

Capitulo Ill. Objetivos

l.1. Impulsar la cooperacién y el intercambio entre las instituciones de educacién superior de la
ensefianza de la ingenieria en todos los paises iberoamericanos.

II.2. Estimular la bisqueda y generacién del conocimiento, relacionado con la ensefianza de la
ingenieria.

ll.3. Promover en las instituciones la excelencia docente, la investigacién y la vinculacién con el
sector productivo.

ll.4. Fortalecer el desarrollo de los programas de ingenieria.

IIl.5. Apoyar y gestionar las actividades de reconocimiento internacional de titulos con base en el
establecimiento de contenidos minimos.

ll.6. Propiciar el andlisis de sistemas de evaluacién de la ensefianza de ingenieria y estimular los
procesos de autoevaluacién y acreditacién en los paises miembros de la ASIBEI.

ll.7. Fomentar la creacién de asociaciones nacionales o regionales de instituciones de ensefianza
de la ingenieria en los paises que ain no cuenten con esta organizacién.
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Capitulo IV. Patrimonio

El patrimonio de la Asociacién estard constituido por los bienes muebles o inmuebles que adquiera,
el producto de sus bienes y servicios, las cuotas de los miembros, los aportes voluntarios de éstos,
las donaciones, las subvenciones y todos los demds recursos que a cualquier titulo le sean
asignados, generados y aceptados por ella.

Capitulo V. Miembros y gobierno

V.1. Podrén ser miembro de la ASIBEI, las asociaciones académicas de cada pais iberoamericano,
que congregue instituciones de educacidén superior que ofrezcan programas educativos de
ingenieria. En caso de no existir éstas, podrdn asociarse instituciones de educacién superior de
prestigio que cuenten con dichos programas y participen de sus principios y obijetivos; en tal caso
el Comité ejecutivo evaluard la incorporacién en favor de la representatividad del pais.

V.2. Las asociaciones e instituciones interesadas en formar parte de la ASIBEI deberdn seguir los
procedimientos establecidos para ese efecto.

V.3. Las organizaciones afiliadas deberdn proponer o ratificar por escrito a sus representantes en
la ASIBEI, cada vez que se produzcan cambios en la responsabilidad de la estructura
organizacional de las mismas.

V.4. Son obligaciones de los miembros:

 Estar al dia en el abono de cuotas ordinarias y extraordinarias.

 Participar en las reuniones de la Asamblea general.

e Formar parte del Comité ejecutivo y participar en sus reuniones.

e Enviar los datos e informes solicitados por el Comité ejecutivo.

» Favorecer la divulgacién en sus respectivos paises, de la informacién relativa a las actividades

de la ASIBEI.

V.5. El gobierno de la ASIBEI estd constituido por:
e La Asamblea general.

e El Comité ejecutivo.

e El Comité asesor.

e El Comité de honor.

V.6. Propiedad intelectual

Los derechos de propiedad intelectual, derivados del ejercicio del objeto social de la ASIBEI, son
propiedad de la Asociacién. En el caso de contratos o convenios que llegare a celebrar, se dejaré
claramente establecida la titularidad de la Asociacién respecto a los derechos de propiedad
intelectual e industrial que se deriven de los resultados, al igual que la compensacién econédmica
que se llegue a generar, relacionada con la explotacién comercial de los mismos, conforme al
porcentaje de participacién que legitimamente le corresponda a la Asociacién.

El Comité ejecutivo elaborard el reglamento de propiedad intelectual.
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Capitulo VI. Comités y funciones

VI.1. Comité ejecutivo
Es el rgano ejecutivo de la Asociacién, estando a su cargo la gestién de las politicas de la ASIBEI
y apoyado en las recomendaciones del Comité asesor y el Comité de honor.

VI.1.1. Composicidn
El Comité ejecutivo lo integran las asociaciones académicas o universidades miembros de la

ASIBEI.

El Comité ejecutivo estard constituido de la siguiente manera:

Presidencia.

Presidencia inmediatamente anterior.
Vicepresidencia.

Las instituciones elegidas por la Asamblea general.
Secretario ejecutivo que tendrd voz, pero no voto.

Pardgrafo 1: cada pais tendrd un representante nombrado por la Institucién. En el caso de paises
con asociacién o con cuatro o més unidades académicas asociadas tendrén un representante
adicional. Los representantes de aquellos miembros que no se encuentren en los casos expuestos
con anterioridad tendrdn un representante, nimero que podrd ser modificado por acuerdo del
Comité ejecutivo.

VI.1.2. Son funciones del Comité ejecutivo:

Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la Asociacién.

Fijar las convocatorias de las reuniones de la Asamblea general.

Resolver sobre las diferentes solicitudes de admisién presentadas.

Favorecer la coordinacién entre las diferentes asociaciones e instituciones de ensefianza de
ingenieria.

Auspiciar actividades que fomenten la mejora de la calidad en la formacién.

Desarrollar los sistemas y procedimientos que favorezcan el alcance de los objetivos de la
ASIBEI.

Nombrar al Secretario ejecutivo de acuerdo con las condiciones que establezca el Comité
ejecutivo, para lo cual se buscard un acuerdo con una de las entidades miembro de la
Asociacién para esta designacién. La remuneracién y costos de la Secretaria ejecutiva serdn
aprobados por el Comité ejecutivo.

Proponer, en acuerdo con el Comité asesor, a la Asamblea general la reforma de los Estatutos.
Reglamentar el Estatuto, por medio de resoluciones que tendrén cardcter obligatorio.
Autorizar los actos y contratos que pueda realizar en su competencia, el representante legal
de la Asociacién.

Las demds que le sean asignadas por la Asamblea general en concordancia con estos
Estatutos.

Delegar en el Presidente o Secretario ejecutivo las acciones que considere pertinentes.
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VI.1.3. Eleccién del Comité ejecutivo
Las instituciones que hacen parte del Comité ejecutivo serdn elegidas por la Asamblea general
por un periodo de dos afios, renovable por ofros dos afios mds.

VI.1.4 La organizacién del pais que ocupe la Vicepresidencia, ocupard la Presidencia en el
siguiente periodo y la representacién serd exclusivamente institucional.

VI. 1.5. Reuniones
El Comité ejecutivo se reunird como minimo dos veces por afio debiendo garantizarse la
disponibilidad de la infraestructura o la tecnologia suficiente para el buen desarrollo de la reunién.

VI.2. Comité asesor

VI.2.1. Integrado por personalidades de la ciencia y la técnica para apoyar y orientar al Comité
ejecutivo en el desarrollo de los programas que se decidan implementar. Es el organismo
consultivo de la Asociacién para pronunciarse sobre las cuestiones de indole cientifico,
tecnolégicas y académicas que sean sometidas a su consideracién.

VI.2.2. Sus miembros serdn designados por el Comité ejecutivo por un periodo de cuatro afios
renovables y preferentemente, dos por pais.

VI.2.3.El Presidente y el Vicepresidente, con mandatos por igual periodo, coordinarén las
actividades de las siguientes comisiones permanentes: Ensefianza, Postgrado, Interpretacién y
reglamento, Tecnologia y Relaciones institucionales.

VI.2.4.Podré constituir comisiones especiales, en acuerdo con el Comité ejecutivo, para el
tratamiento de temas singulares.

VI.2.5. Son funciones del Comité asesor:

e Apoyar la gestidn del Comité ejecutivo.

o Asesorar y proponer los temas que le sean requeridos y en los previstos por el Estatuto.

e Andlizar por medio de sus comisiones permanentes, los temas centrales de cada una de ellas
con la finalidad de elaborar politicas y proyectos para elevar a consideracién del Comité
ejecutivo y de la Asamblea general.

e Promover acciones de difusién de las actividades de la ASIBEI.

VI.3. Comité de honor

Constituido por personalidades y autoridades de la ciencia y de la cultura de los paises miembros
inferesados en respaldar los objetivos institucionales. Tiene como funcién principal avalar y
acreditar la gestidn de la ASIBEI ante los gobiernos y organismos internacionales. Su conformacién
serd definida por el Comité ejecutivo.

VI.4. Presidente
Son funciones del Presidente:
e Ser la méxima autoridad ejecutiva de la Asociacién.
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e Representar a la Asociacién ante instituciones y organismos publicos y privados.

e Presentar el plan de trabajo anual a la Asamblea general.

e Coordinar y promover las actividades de la Asociacién a fin de cumplir sus objetivos.

o Presentar anualmente la memoria y el balance de las actividades a la Asamblea general.

e Convocar las reuniones del Comité ejecutivo y de la Asamblea general.

e Presidir y organizar cada dos afios, como minimo, el Encuentro |beroamericano de
Instituciones de Ensefianza de la Ingenieria, con la colaboracién del Comité asesor. La sede
del Encuentro serd la del pais que ejerza la Presidencia.

VI.5. Presidente inmediatamente anterior
Son funciones del Presidente inmediatamente anterior, asesorar a peticién del Presidente, al
Comité ejecutivo y al mismo dignatario, en aquellos asuntos que sean requeridos por él.

VI.6. Vicepresidente

Son funciones del Vicepresidente:

»  Sustituir al Presidente en caso de ausencia.

« Coordinar las actividades relativas a financiacién y fiscalidad.

VI.7. Vocales

Son los representantes de los miembros de la ASIBEI elegidos para conformar el Comité ejecutivo.
Cada institucién miembro de la ASIBEI elegido designaré sus representantes en el Comité ejecutivo
de acuerdo con el parégrafo 1 del punto VI.1.1.

Son funciones de los Vocales:

e Participar en las reuniones del Comité ejecutivo con voz y voto.

e Estudiar los temas correspondientes al fomento de la integracién iberoamericana.
e Representar en sus paises a la ASIBEI

« Respetar las funciones establecidas en el numeral VI.2.5. del presente Estatuto

VI.8. Secretario ejecutivo

Lo administracién directa y la representacién legal de la Asociacién estardn a cargo de un
mandatario llamado Secretario ejecutivo, quien serd nombrado por el Comité ejecutivo. En las
ausencias temporales de éste, serd reemplazado por un Secretario ejecutivo suplente, quien seré
nombrado por el Comité ejecutivo y tendré las mismas atribuciones del principal. El Secretario
ejecutivo, al obrar en actos o contratos de cualquier naturaleza que llegare a ejecutar o celebrar
la asociacién, obliga a ésta. El Secretario ejecutivo durard en sus funciones por el término de
cuatro (4) afios contados a partir de su nombramiento y podrd ser reelegido o removido libremente
antes del vencimiento de su periodo.

Son funciones del Secretario ejecutivo

e Ejercer la funcién de representante legal de la Asociacién.

e Elaborar las actas de las reuniones del Comité ejecutivo y de la Asamblea general.

o Constituirse en el nexo entre el Comité ejecutivo y los diferentes comités, para los temas
previstos en el Estatuto y para aquellas cuestiones derivadas en consulta.

e Elaborar los libros de registro de actas de reuniones.
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e Apoyar en la coordinacién de los encuentros y reuniones generales.

e Recibir los recursos econédmicos que por cualquier concepto se destinen a la Asociacién.

e Gestionar la tesoreria

e Preparar el estado de cuentas que habrd de ser presentado para su aprobacién a la Asamblea
general o cualquier informe financiero requerido por el Presidente.

o Ser el representante administrativo de la Asociacién.

e Mantener y custodiar los archivos.

e Coordinar las actividades de los vocales.

e Las demds asignadas por el Comité ejecutivo.

Capitulo VII. Asamblea general

VI.1. Lla Asamblea general es la mdxima autoridad de la Asociacién y estaré constituida por los
miembros institucionales que hayan cumplido con sus obligaciones estatutarias.

En el caso de asociaciones y organizaciones que representen a mds de cuatro asociados tendrdn
tres representantes adicionales. Cada miembro institucional tendrd un representante; cuando los
miembros institucionales de un pais sean mds de cuatro, cada voto serd proporcional hasta
alcanzar los cuatro votos.

El Comité ejecutivo podrd dirimir casos particulares de representatividad, atendiendo a
caracteristicas particulares demogréficas o de otra indole.

En todos los casos el representante oficial de la institucién deberd ser acreditado por escrito.

VII.2. Funciones

Constituyen sus funciones:

e Aprobar la memoria y balance anuales, presentados por el Presidente.

e Evaluar las actividades efectuadas en el periodo precedente.

e Definir las actividades a realizar en el periodo siguiente.

e Aprobar el estado de cuentas del ejercicio anterior y el presupuesto del siguiente.

e Designar a las instituciones que hardn parte del Comité ejecutivo.

e Modificar y analizar los Estatutos.

e Aprobar, si procede, la disolucién de la ASIBEI.

e Decidir las cuotas de los miembros.

e Cambiar el domicilio de la Asociacién.

o Establecer la sede de la Secretaria permanente ejecutiva.

e Las demds que correspondan a su condicién de érgano soberano de la Asociacién y que no
estén en contradiccién con los presentes Estatutos.

VI.3. La Asamblea general deberé ser convocada en forma fehaciente, determinando fecha,
lugar, hora y orden del dia, por parte del Presidente, con una antelacién minima de treinta dias a
través de cualquier mecanismo que disponga la Asociacién (direccidn fisica, correo electrénico,
etc.).
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Las Reuniones de la Asamblea general se podrdn celebrar de manera virtual a través de los medios
electrénicos conocidos o por conocerse en el futuro conforme a la normatividad vigente para el
efecto, siempre y cuando se encuentren cumplidas, al momento de la reunién, las condiciones
tecnoldgicas y logisticas que aseguren el normal desarrollo de ésta.

ViIl.4. Quorum

Para que la Asamblea tenga quorum decisorio se requiere que el minimo de miembros presentes
sea la mitad més uno del ndmero total de miembros con derecho a voto a la fecha de su
realizacién. Si se convoca a la Asamblea general y la reunién no se efectia por falta de quérum,
el Presidente citard nuevamente la Asamblea para una hora mds tarde y sesionard con poder
decisorio con el nimero plural de asambleistas presentes.

Tienen derecho a voto quienes estén a paz y salvo por todo concepto con la Asociacidn.

VI.4.1. Las decisiones de la ASIBEI se tomardn por consenso siempre que sea posible, o por
mayoria (mds de la mitad) de los miembros presentes.

VII.5. Reuniones ordinarias
La Asamblea general Ordinaria se realizard analmente.

VII.6. Reuniones extraordinarias

La Asamblea general podrd reunirse extraordinariamente por iniciativa del Comité ejecutivo o a
solicitud ante el mismo, de por lo menos, el sesenta por ciento (60%) de los miembros; con el fin
de tratar exclusivamente los temas para los cuales sea convocada la reunidn, con anticipacién de
un mes, determinando fecha, lugar, hora y orden del dia por parte del Presidente.

Capitulo VIIl. Vigilancia y control
Para la vigilancia y control de su funcionamiento la Asociacién tendrd un censor de cuentas
designado por la Asamblea general.

VIII.1. Censor de cuentas
El Censor de cuentas serd nombrado por la Asamblea general para un periodo de dos (2) afios y
serd del pais que sea sede de la Secretaria ejecutiva.

VIIl.2. Funciones

Son funciones del Censor de cuentas:

e Ejercer la vigilancia sobre el manejo de los Fondos de la Asociacién.

e Revisar la exactitud de los balances de prueba, el general consolidado y los estados
financieros y autorizarlos con su firma.

o Cerciorarse de que las actividades que adelante la Asociacién se ajusten a la ley, a los
Estatutos, a los reglamentos y a las decisiones de la Asamblea general y el Comité ejecutivo.

e Informar por escrito a la Asamblea general, a los Comités ejecutivo y asesor y al Presidente,
segUn los casos, de las anomalias que encuentre en el funcionamiento de la Asociacién.

e Presentar a la Asamblea general reunida en su sesién ordinaria un informe sobre la marcha
de la Asociacién y de los aspectos de su competencia.
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e Vigilar porque se lleve al dia la contabilidad bajo las normas legales contables.
e Las demds que le correspondan por ley.

Capitulo IX. Reforma e interpretacién de los estatutos

IX.1. Reforma de los estatutos

Los Estatutos pueden ser reformados por la Asamblea general. El proyecto de reforma deberd ser
distribuido con antelacién, no menos de treinta (30) dias a la reunién de la Asamblea y se
considerard aprobado con el voto afirmativo al menos de las tres cuartas (3/4) partes de los
asamblefstas.

IX.2. Interpretacién

Cualquier duda que se presente en la interpretacidn y aplicacién de estos Estatutos, serd resuelta
por el Comité ejecutivo, atendiendo el sentido general de los mismos, asi como las necesidades y
conveniencias de la Asociacién.

Capitulo X. Disolucion y liquidacion

X.1. Disolucién

Para la disolucién de la Asociacién se requerird el voto afirmativo de, al menos, el ochenta por
ciento (80%) de los miembros, en la Asamblea general reunida en dos ocasiones consecutivas y
expresamente para este fin. Cabe para este propésito la disolucidn por sentencia judicial.

X.2. Lliquidacién

Decretada la disolucién de la Asociacién, se procederd a su liquidacién por conducto del
liquidador que designe el Comité ejecutivo. Los bienes de la Asociacién se destinarén a pagar el
pasivo existente y el saldo pasard a una entidad sin dnimo de lucro, la cual serd designada por
la Asamblea.
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ANEXO

ACTA FUNDACIONAL
ASOCIACION IBEROAMERICANA DE INSTITUCIONES
DE ENSENANZAS DE LA INGENIERIA (ASIBEI)

En Madrid, a siete (7) de noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997), en la sede del
Instituto de Ciencias de la Educacién (ICE) de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), los
abajo firmantes, todos ellos participantes en el | Encuentro lberoamericano de Directivos en las
Ensefianzas de Ingenieria; acuerdan:

1°. Expresar su profundo agradecimiento al Instituto de Ciencias de la Educacién de la
Universidad Politécnica de Madrid y a CONFEDI, Consejo Federal de Decanos de Ingenieria de
Argentina, por haber propiciado la organizacién del | Encuentro Iberoamericano de Directivos en
las Ensefianzas de Ingenieria.

2°. Constituir la Asociacién Iberoamericana de Instituciones de Ensefianza de Ingenieria.
3°. Aprobar el proyecto de Estatutos.

4°, Nombrar a los componentes del primer Comité Ejecutivo:

Presidente: CONFEDI, Argentina, ingeniero Jorge Horacio Gonzdlez.

Vicepresidente: ABENGE, Brasil, ingeniero Danilo Amaral.

Secretario: UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID, Espafia, doctor Manuel Recuero Lépez.
Vocal: ACOFI, Colombia, ingenieros Eduardo Silva Sdnchez y Jaime Salazar Contreras.
Vocal: ANFEI, México, ingenieros Cdstulo Vela y Rodolfo Sols.

Vocal: CONDEFI, Chile, Doctor Daniel Vargas Mufioz.

Vocal: NUCLEO DECANOS DE INGENIERIA VENEZUELA, Ingeniero Heybart Acosta P.

14




Estatuto Asociacién Iberoamericana de Instituciones de Ensefianza de la Ingenieria

ANEXO1II

ACTA FUNDACIONAL
dela

ASOCIACION IBEROAMERICANA DE INSTITUCIONES DE ENSENANZAS

DE LA INGENIERIA (ASIBEI)

En Madrid, a siete de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en la sede del
Instituto de Ciencias de la Educacién (ICE) de la Universidad Politécnica de
Madrid (UPM), los abajo firmantes, todos ellos participantes en el | ENCUENTRO
IBEROAMERICANO DE DIRECTIVOS EN LAS ENSENANZAS DE
INGENIERIA; acuerdan:

°:

Expresar su profundo agradecimiento al Instituto de Ciencias de la
Educacién de la Universidad Politécnica de Madrid y a CONFEDI Consejo
Federal de Decanos de Ingenierfa de Argentina por haber propiciado la
organizacién I ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE DIRECTIVOS EN
LAS ENSENANZAS DE INGENIERIA.

Constituir la Asociacién IBEROAMERICANA DE INSTITUCIONES DE
ENSENANZA DE INGENIERIA.

Aprobar el proyecto de Estatutos.

Nombrar a los componentes del primer Comité Ejecutivo:

Presidente:
Vicepresidente:
Secretario:
Vocal:

Vocal:

Vocal:

Vocal:
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Estatuto Asociacién Iberoamericana de Instituciones de Ensefianza de la Ingenieria
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Univ. Republica de Uruguay
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